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tutela judicial efectiva no puede incluir el acierto. en tér
minos de legalidad ordinaria. de la resolución recurrida.
no quedando. por tanto. comprendida en aquél la repa
ración o rectificación de errores. equivocaciones. incorrec
ciones jurídicas o. en definitiva. injusticias producidas por
la interpretación o aplicación de normas. transformándose

.el recurso de amparo en una nueva' instancia revisora con
merma de las competencias que constitucionalmente
corresponden a la jurisdicción ordinaria (fundamentos jurí
dicos 2.° y 3.°).

De otra parte. en cuanto a la objeción relativa ala inicial
i1iquidez de la indemnización. cuyo importe sólo podrá
conocerse .al dictarse Sentencia; ya se dijo en la STC
5/1993 que tal objeción no era suficiente para calificar
la imposición de aquel interés como injustificada oarbi
traria y contraria. por ello. al arto 24.1 de la C.E.• 'lo cual
ocurriría solamente en el caso de que impidiese el acceso
al proceso o lo hiciera desproporcionadamente arduo. El
asegurador -decíamos en la citada Sentencia- «queda
ciertamente obligado a satisfacer o consignar la indémni
zación desde que se produce el siniestro (...). de ahí que
le sea exigible. como obligado. una ·actuacion diligente
pafa det9rrnin~r.p,e~i<?!~IrT!entela cu~ntía de~ da~? (...). de
modo que la IniCial iiiqU!d~z de la md~n:'nlzaclo.n no le
impedirá la consignación en el plazo eXigIdo del Importe
de la tasación (...) yla única consecuencia real del precepto
cuetionado para el asegurador sea lade estimular la tasa
ción del daño y su pago o consignación dentro de los tres
meses». No hay. por tanto -eoncluíamos-. imposibilidad
de cumplimiento del precepto en lo esencial del mismo
y el efecto disuador de la defensa en juicio de los asegu
radores no puede merecerninguna objeción desde elpun
to de vista constitucional. incluso en la hipótesis de que
la Sentencia condenase en cuantía inferior a la consignada
cautelarmente y aun en el supuesto de que fuera abso-
lutoria (fundamentos jurídicos 3.° y 4.0

). . . '

Finalmente. por lo quese refiere a los alegatos que bajo'
la invocación. también. del derecho a la tutela judicial efec
tiva (art. 24.1 C.E.). hace la recurrente en amparo de que
los intereses que establece la Disposición adicional tercera
de la Ley Orgánica 3/1989 no pueden aplicarse ex officio
por el órgano judicial y con independencia de la culpa.
morosidad o resistencia de la compañía aseguradora a
hacer frente a las indemnizaciones que debe satisfacer.
hemos dicho en la STC 237/1993 que la configuración
objetiva de los mencionados intereses no resulta manifies
tamente arbitraria o irrazonable en atención a la finalidad
perseguida con su previsión. a la que nos hemos referido
en la STC 5/1993,yque. entodo caso. las cuestiones plan
teadas no traspasan los límit~sde la interpretación judicial
de un precepto de la legalidad ordinaria. que no afecta a
ningún otro derecho fundamental. y que compete efectuar
exclusivamente a los Jueces yTribunales en virtud de lo
que dispone el arto 117.3 de la C.E. (fundamento jurídi
co 4.0

).

3. En consecuencia. conforme a 'lo anteriormente
expuesto y a los demás razonamientos contenidos en las
citadas Sentencias. que no cabe sino dar por reprOducidos
para evitar reiteraciones innecesarias. procede desestimar
el presente recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitu
cional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha dedicido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por
«A.G.F. Seguros.S. A.».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer.
Fernando García-Mon y González Regueral. Carlos de la
Vega Benayas. Vicente Gimeno Sendra. Rafael Mendizábal
Allende. Pedro Cruz Villalón.-Rubricado.

Voto particular que formula don Vicente Gimeno Sendra
y al que se adhiere don· Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral. a la Sentencia dictada en el R.A. 1.643/92

. ,Discrepamos de la presente Sentenciá en todo lorefe-
rente a la violación del derecho dé defensa en los términos
manifestados en nuestro voto particular a la Sentencia de
esta misma fecha. recaída en el RA ,1.357/91 ,

Publíqueseeste voto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. veinte de julio de mil novecientos noventa y
tres.-Vicente Gimeno Sendra. Fernando García-Món y
González Regueral.-Rubricado.

Sala Primera Sentencia 260/1993. de 20
de ju lio ,de 1993. Recurso de ampa
ro 2.07411992. Contra Sentencia del Juzgado
de ;6 Paila! núm. 5 de Alicante, confirmada por
la Audiencia Provincia; d8 8S~ misma ciudad.
en causa seguida por delito de usurpación de
funciones. Vulneración del principio de legali
dad penal: aplicación extensiva del tipo defini
do en el arto 321.1 del Código Penal.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen
dra. don Rafael de MendizábalAllende y don Pedro Cruz
VillaIón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.074/92. promovido
por don Rafael Pérez Zamorano. representado por el Pro
curador de los Tribunales don Juan Antonio García San
Miguel Orueta y asistido por el Letrado don José Manuel
Gómez Robles. contra la Sentencia del Juzgado de lo Penal
núm. 5 de Alicante. de 1de febrero de 1992. y contra la
Sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de esa misma ciudad. de 4 de julio de 1992. Ha sido parte
el Colegio Oficial de Agentes dela Propiedad Inmobiliaria
de Alicante. representado por el Procurador de los Tribu
nales don Santos de Gandarillas Carmona y asistido por
el Letrado don Jorge Jordanélde Pozas. y el Ministerio Fis
cal. Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodrí-·
guez-Piñero y Bravo-Ferrer. quien expresa el parecer de la
Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribúnal el 31
de julio de 1992. el Procurador de los Tribunales·don Juan
Antonio García San Miguel Orueta. en nombre y represen
tación de don Rafael Pérez Zamorano. interpuso recurso
de amparo contra la Sentencia del Juzgado de lo Penal
núm. 5 de Alicante. de 1 de febrero de 1991. y contra la
Sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial
de esa misma ciudad. de 4 de julio de 1992.
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2. Los hechos de los que trae causa la demanda.
según se desprende de la misma y de la documentación
que la acompaña. son en síntesis los siguientes:

a) El recurrente de amparo. miembro de la autode
nominada Asociación Profesional de Gestores Intermedia
rios en Promociones de Edificaciones (G.I.P.E.). venía ejer
ciendo profesionalmente la actividad de intermediario
inmobiliario sin estar en posesión del título oficial de Agen
te de la Propiedad Inmobiliaria. cuando. a consecuencia
de una denuncia presentada por el Colegio Oficial de Agen
tes de la Propiedad Inmobiliaria de Alicante. fue condena
do por Sentencia del Juzgado de lo Penal Mm. 5 de esa
misma ciudad. de fecha 1 de febrero de 1992. como autor
de un delito de intrusismo del arto 321.1 del Código Penal.
a la pena de seis meses y un día de prisión menor. con
las accesorias de suspensión de todo cargo público y del
der'echó de sufragio durante el tiempo de la condena. y
al pago de las costas procesales con inclusión de las de
la acusación particular.

b) Presentado recurso de apelación contra la anterior
resolución. fue desestimado porla Sentencia de la Sección
Tercera de la Audiencia Provincial de Alicante de 4 de ju
lio de 1992. notificada al recurrente el día 23 de julio
de 1992.

3. La representación del recurrente considera Que las
Sentencias· recurridas han vulnerªdo, en primer iugar. su
derecho a la tutela judiciai efectiva. reconocido en el
art.24.1 C.I:.. al haberse negado tanto el órgano judicial
de instancia como el de apelación a plantear ante el Tri
bunal de Justicia de las Comunidades Europeas. de con
formidad con lo dispuesto en el arto 177 del T.C.E.E.• una
cuestión prejudicial acerca de la compatibilidad del Real
Decreto 1464/1988. de 2 de diciembre. en el que seatri
buye la exclusividad de las actividades en el sector inmo
biliario a los Agentes de la Propiedad Inmobiliaria y a los
Administradores de Fincas. con lo dispuesto en el arto 3
de la Directiva del Consejo 67/43/CEE. de 12 de enero.
relativa a la realización de la libertad de establecimiento
y de la libre prestación de servicios para las actividades
no asalariadas incluidas en el sector de los negocios inmo
biliarios.

Dicha omisión de planteamiento de la citada cuestión
habría infringido igualmente el derecho a la utilización de
los medios de prueba pertinentes. consagrado en el
arto 24.2 C.E.• por cuanto la respuesta que a la misma
pudiera ofrecer el T.J.C.E. resultaba determinante para el
enjuiciamiento penal de la conducta atribuida al recu
rrente.

En lo que se refiere a la pretendida vulneración del prin
cipio de legalidad penal. se alega en la demanda que el
recurrente ha sido condenado en virtud de una interpre
tación extensiva del arto 321.1 del Código Penal que resul
ta prohibida en virtud de las exigencias derivadas de dicho
principio. elevado por el arto 25.1 al rango de derecho sub-
Jetlvo protegl e en vla e amparo.

Fin.almente. se invoca el principio de igualdad en rela
ción con el arto 14 C.E.• al existir tratamientos diferentes
por parte de las Audiencias Provinciales; de modo que el
hecho relevante para la calificación penal de la conducta
es exclusivamente la vecindad del querellado.

En consecuencia. el recurrente pide a este Tribunal que
anule las Sentencias impugnadas y que. entre tanto. acuer
de suspender la ejecución de las mismas.

4. Por providencia de 29 de marzo de 1993. la Sec
ción Primera acordó admitir a trámite la presente demanda
de amparo. así como. en aplicación de lo dispuesto en el
arto 51 de la LOTC. dirigir comunicación a la Audiencia Pro
vincial y al Juzgado de lo Penal para que remitiesen tes
timonio del conjunto de las actuaciones. interesándose al
propio tiempo el emplazamiento de cuantos hubiesen sido

parte en el procedimiento judicial para que. en el plazo de
diez días. pudiesen comparecer ante este Tribunal. En otra
providencia de esa misma fecha se acordaba formar la
oportuna pieza separada de suspensión y. de conformidad
con lo dispuesto en el arto 56 de la LOTC. conceder al
recurrente y al Ministerio Fiscal un plazo de tres días para
que alegaran cuanto estimasen pertinente en relación con
dicha suspensión.

5. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
2 de abril de 1993. la representación del recurrente seña
labaque. de no acordarse la suspensión solicitada. el
amparo. caso de concederse. habría perdido su finalidad
ya que. dada la mínima duración de la pena impuesta. es
de suponer que su cumplimiento habría tenido ya lugar
antes de finalizar !a tramitación del presente recurso. Por
su parte. el Ministerio Fiscal. en escrito registrado en este
Tribunal el 5 de abril de 1993. estimaba que procedía con
ceder la suspensión solicitada. pues. de lo contrario. el
cumplimiento de una pena de tan corta duración cierta
mente convertiría al amparo. caso de concederse. en ine
ficaz.

6. Con fecha de 19 de abril dé í 993. la Sección. en
la pieza de sUspensión sustanciada. dictó·un Auto por el
que acordaba suspender la ejecución de la pena privativa
de libertad y de las accesorias impuestas al recurrente por
la Sentencia del Juzgado de .10 Penal núm. 5- de Alicante
de 1 de febrero de 1992.

7. Por providencia de 14 de junio de 1993. la Sec
ción acordó tener por personado en el procedimiento al
Procurador don Santos de Gandarillas Carmona. en nom
bre y representación del Colegio Oficial de Agentes de la
Propiedad Inmobiliaria de Alicante. así como dar vista a
las partes personadas y al Ministerio Fiscal de las actua
ciones remitidas por el Juzgado de lo Penal núm. 5 de Ali
cante y por la Audiencia Provincial de esa misma· ciudad
para que. en el plazo de veinte días. formulasen las ale
gaciones que estimaran pertinentes. de conformidad con
lo dispuesto en el arto 52.1 LOTC.

8. Mediante escrito de alegaciones de fecha 25 de
junio de 1993. el Procurador de los Tribunales don Santos
de Gandarillas Carmona. en nombre y representación del
Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de
Alicante. sostiene la inadmisibilidad del recurso por falta
de invocación previa de los derechos fundamentales vul
nerados. solicitando un pronunciamiento expreso de este
Tribunal sobre ese punto. Por su parte el Ministerio Fiscal.
en escrito registrado en este Tribunal ese mismo día. tras
remitirse a las SSTC 111/1993 y 131/1993 a
140/1993. interesaba que se dictara Sentencia conce
diendo el amparo solicitado.

11. Fundamentos jurídicos

1. Antes de entrar en el análisis de las vulneraciones
denunciadas en el presente recurso de amparo se hace
preciso examinar la pretendida inadmisibilidad de la
demanda por falta de invocación de los derechos funda
mentales que se estiman conculcados. alegada por la
representación del Colegio Oficial de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria de Alicante.

A la vista de las actuaciones. resulta patente la falta
de concurrencia en el caso de autos del motivo de inad
misión contemplada en el arto 50.1 a) en relación con el
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arto 44.1 c), ambos de la LOTC, que en esta sede lo sería
de desestimación. En la propia Sentencia de instancia
(fundamento jurídico 2.°) se hace constar que la defensa
del recurrente esgrimió, en el acto del juicio, el argumento
de que el «título)) a que se refiere el art. 321.1 C.P. nece
sariamente ha de consistir en un título académico, dando
con ello lugar' a que el juzgador a quo se ocupase espe
cíficamente de rebatir tal interpretación del citado precep
to penal. Posteriormente, en su escrito de formalización
del recurso de apelación presentado contra dicha reso
lución, la representación de don Rafael Pérez Zamorano
invocó expresamente como vulnerados los arts. 24 y 25
e.E., permitiendo así que el órgano judicial ad quem se
pronunciara al respecto. Sorprende, por ello, que el Cole
gio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Ali
cante haya mantenido, en el trámite de alegaciones, que
tales vulneraciones no fueron invocadas en el momento
en que fueron conocidas por el recurrente, tanto más
cuanto, según se desprende del escrito de impugnación
al recurso de apelación que en su momento presentó la
mencionada corporación, no sólo supo de las mismas,
sino que procedió a combatirlas con abundante argumen
tación.

2. Despejada, pues, esa inicial objeción, puede pasar
se ya a analizar en primer lugar, de entre las diversas vul
neraciones de derechos fundamentares invocadas en el
presente recurso de amparo. la relativa a la pretendida
infracción del principio de legalidad penal por parte de las
Sentencias impugnadas, por haber condenado al recurren
te en virtud de una interpretación extensiva del 'término
«título)), utilizado por el arto 321.1 C.P., que resulta incom
patible con las exigencias derivadas del derecho contenido
en el arto 25.1 C.E. Pues de estimarse que ese derecho ha
sido en efecto vulnerado. la consiguiente concesión del
amparo por este motivo haría innecesaria la consideración
de los restantes derechos fundamentales cuya violación
se alega en la demanda.

El Pleno de este Tribunal ha declarado recientemente.
en su STC 111/1993. pronunciada en un recurso de
amparo cuyos presupuestos y motivos coincidían sustim
cialmente con los expuestos en el asunto que ahora nos
toca decidir, que la subsunción en el arto 321.1 del Código
Penal de la conducta consistente en ejercer actos propios
de la profesión de Agente de la Propiedad Inmobiliaria sin
poseer el correspondiente título oficial obedece a una
interpretación extensiva de dicho precepto que resulta
incompatible con las exigencias dimanantes-del principio
de legalidad penal. consagrado en el arto 25.1 C.E., en vir
tud de las cuales el «título)) al que dicha norma se refiere
ha de identificarse con un «título académico)). Por consi
guiente, no presentando tal condición el título requerido
para ejercer la profesión de Agente de la Propiedad Inmo
biliaria. no puede calificarse de delito de intrusismo la con
ducta de quien realizare los actos propios de dicha pro
fesión careciendo de la capacitación oficial que para ello
se requiere.

Debe, por ello. concluirse que. al condenar al recurren
te como autor del delito tipificado en el arto 321.1 C.P.• las
Sentencias impugnadas han llevado a cabo una interpre
lacióll extellsiva in n1a/am p8rtem del término «título)) con
tenido en dicho precepto que no es conforme a los prin
cipios y valores constitucionales. Aplicación extensiva que,
frente a lo que sostiene el Colegio de Agentes de la Pro
piedad Inmobiliaria, no constituye una cuestión de mera
legalidad ordinaria en la que este Tribunal no podría entrar
sin convertirse con ello en una última instancia, sino que,
por el contrario, entra de lleno en el contenido constitu
cional del principio de legalidad penal. Lo que lleva a la
estimación del presente recurso de amparo por infracción
del arto 25.1 C.E.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA
NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Rafael Pérez
Zamorano. yen su virtud:

1.° Reconocer el derecho del recurreilte a no ser con
denado por un hecho que no constituya delito.

2.° Declarar la nulidad de las Sentencias dictadas por
el Juzgado de lo Penal núm. 5 de Alicante, con fecha de
1 de febrero. de 1992. y por la Sección Tercera de la
Audiencia Provincial de esa misma ciudad, con fecha de
4 de julio de 1992.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.
Fernando García-Mon y González-Regueral. Carlos de la
Vega Benayas, Vicente Gimeno Sendra, Rafael de Mendi
zábal Allende y Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.

21432 Sala Primera. Sentencia 261/1993, de 20
de ju lio de 1993. Recurso de ampa:
ro 2. 146/1992. Entidad aseguradora contra
Sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid,
recaída en apelación frente a la dictada por el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. 5 de Móstoles, en autos de juicio de fáltas
por lesiones y daños en accidente de tráfico.
Supuesta vulneración de los derechos recono
cidos en los arts. 24. 1 Y 25. 1 CE: condena a
la recurrente, como responsable civil subsidia
ria, al pago de la indemnización acordada más
el interés anual del 20 por 100 sobre. el prin
cipal indemnizatorio desde la fecha del sinies
tro. \/.oto particular.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Presi
dente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno Sen
dra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro Cruz
Villalón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.146/92, promovido
por la entidad «MAPFRE Mutualidad de Seguros)). repre
sentada por el Procurador de los Tribunales don Argimiro
Vázquez Guillén y asistida por Letrado, contra Sentencia
de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid.
de 19 de junio de 1992, recaída en recurso de apelación
núm. 243/92 frente a la dictada por el Juzgado de Primera
Instancia e instrucción núm. 5 de Móstoles, de 18 de octu
bre de 1991. en autos de juicio de faltas núm. 694/89
por lesiones y daños en accidente de tráfico. Han compa
recido, además, el Ministerio Fiscal y doña Celia Angeles
García Ruiz. representada por el Procurador de los Tribu
nales don Isacio Calleja García y asistida por el Letrado don
Eduardo Ramírez Ruiz. Ha actuado como Ponente el
Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer,


